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LA OFICINA GUATEMALTECA DE ACREDITACIÓN –OGA- DEL SISTEMA 

NACIONAL DE LA CALIDAD DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA  
RECONOCIDA A NIVEL INTERNACIONAL 

 
El día cuatro de abril del presente año, el Secretario Ejecutivo de la Cooperación Interamericana 
de Acreditación (IAAC, por sus siglas en inglés), comunicó a nuestro país que la Asamblea 
General de IAAC, integrada por representantes de Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Costa 
Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua,  Panamá, 
Paraguay, Perú, El Salvador, Trinidad y Tobago, Estados Unidos, Uruguay, Venezuela, ratificaron  
la Resolución en la cual se acepta a la Oficina Guatemalteca de Acreditación del Sistema 
Nacional de la Calidad del Ministerio de Economía en el Acuerdo de Reconocimiento 
Multilateral de la IAAC, para laboratorios de ensayo, incluyendo los laboratorios clínicos.   
 
Este es un hecho trascendental para nuestro país, porque Guatemala se convierte en el octavo 
país del Continente Americano en contar con este reconocimiento internacional y el segundo a 
nivel Centroamericano, ya que únicamente Costa Rica contaba con él.  Los otros países que 
cuentan con este reconocimiento son Canadá, Estados Unidos, México, Argentina, Brasil y Cuba.    
 
Con este reconocimiento, se logra que los 
informes, reportes o certificados que 
emitan los laboratorios acreditados en 
Guatemala, sean reconocidos a nivel 
internacional, facilitando con ello el 
intercambio comercial, haciendo más 
fluido el comercio y brindando mayor 
confianza a los usuarios y 
consumidores nacionales sobre los 
servicios que proporcionan los 
laboratorios de ensayo acreditados.  
 

De izquierda a derecha. Lic. Juan Alberto Hernández, Director de la 
Dirección del Sistema Nacional de la Calidad, Sr. Alberto Meléndez, 
Ing. Erik Alvarado, Lic. Alexander Pineda, Sra. Duberly Barillas, 
staff de la OGA, el Sr. Pat Paladino, Presidente de la IAAC y el Sr. 
Fabián Hernández, Presidente del Comité MLA de IAAC. 

Hace algunos años, un equipo de trabajo 
fue establecido para desarrollar y poner 
en funcionamiento el Organismo de 
Acreditación en Guatemala.  Este proceso 
requirió la formación de recurso humano, 
trabajo en equipo, la participación de los 
sectores público, privado y académico y, 
la aceptación del mercado, lo que ha 
jugado un rol importante para fortalecer la Acreditación en Guatemala.   Hoy, esa Visión que se 
estableció de “ser la Oficina de Acreditación reconocida nacional e internacionalmente”, se 
ha convertido en una realidad.    
 
Según el Sr. Pat Paladino, del Standards Council of Canadá y Presidente de la Cooperación 
Interamericana de Acreditación, “Este hito histórico, coloca a Guatemala y a la OGA a la 
vanguardia de los organismos de acreditación que cumplen con los lineamientos y normas 
internacionales de acreditación”.  
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